
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veinticuatro de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante   Bibiana María Vélez Foronda     

Ejecutado Oscar Enrique Ortiz Vélez    

Radicado 05001-31-10-011-2021-00201-00 

Instancia Única  

Decisión Decreta Medida Cautelar    

 

 

                                     Revisada la petición de medida ejecutiva realizada 

por el apoderado de la ejecutante vía correo electrónico, se tiene que la 

misma es procedente conforme lo dispone el artículo 599, en concordancia 

con el numeral 5º del artículo 593, ambas normas del CGP y en atención a 

ello el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 

    OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL, para que se 

sirva en informar a este despacho cual es el nombre del empleador del 

ejecutado de la referencia, quien realiza los aportes a la seguridad social en 

salud, así como también dirección física y electrónica de dicho empleador y 

todos los datos que reposan en su base de datos relacionados con la 

información del ejecutado como dirección física, correo electrónico etc. 

 

 

    Adviértasele que el desacato a lo ordenado por este 

Juzgado los hará acreedores a las sanciones establecidas, entre otras, a la 

estipulada en el artículo 153 del Código del Menor y articulo 130 Ley 1098 de 

2006. 

 

                                     IMPEDIR LA SALIDA DEL PAÍS al ejecutado, 

mientras perdura la mora en el pago de la obligación alimentaria demandada, 

para lo cual se comunicará lo pertinente a UNIDAD ADMINISTRATIVA 



ESPECIAL DE MIGRACIÓN COLOMBIA, MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES.   

 

 

                                         REPORTAR AL EJECUTADO EN LAS 
CENTRALES DE RIESGO, para que se tome atenta nota en su situación e 

historial financiero, como deudor moroso de la obligación alimentaria 
ejecutada. 

   

 

                                       A través de la Secretaría del despacho, expídanse 

las comunicaciones pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 011 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64bb209243c4ad4f3ef595c289095196cc303562ebaff366fa586d56e

5add01f 

Documento generado en 24/05/2021 01:25:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


